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INFORMACIÓN
DECLARACIONES

JURADAS\



La primera etapa del proceso se desarrolló entre el 14 de febrero y el 31 de marzo, con

la presentación de un total de 43 Declaraciones Juradas.

Finaliza el 30 de junio, con la recepción de las 13 Declaraciones Juradas que, en su

mayoría, corresponden a operaciones internacionales

La información permitió construir la propuesta de declaración de Renta que ofrecimos a

3,8 millones de contribuyentes.

También construimos la propuesta de declaraciones juradas de Sueldos y Honorarios a

partir de la información de la Dirección del Trabajo y de las Boletas de Honorarios

Electrónicas.

En el caso de las PYMES, ofrecimos asistentes para completar las Declaraciones

Juradas 1943 (Renta Presunta y Contabilidad Simplificada), 1947 (base imponible y

PPM), y la 1948 (sobre retiros, remesas y dividendos).
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Principales Declaraciones Juradas No de declarantes No de registros informados

DDJJ Descripción 2025 2024 Variación 2025 2024 Variación

1948

Retiros, remesas y/o 

dividendos distribuidos, o 

cantidades distribuidas a 

cualquier título. 

724.597 653.988 11% 4.600.057 4.173.167 10%

1879
Registro Anual de Boletas de 

Honorarios Electrónicas o 

Retenciones de honorarios.
587.604 576.132 2% 3.658.511 3.572.609 2%

1887
Sueldos, otros componentes 

de la remuneración y 

retenciones IUSC.
408.367 402.667 1% 8.510.611 7.820.199 9%

1947

Base Imponible de Primera 

Categoría contribuyentes 

acogidos al Régimen Pro 

pyme transparente

239.975 233.094 3% 648.698 656.096 -1%

1835 Bienes raíces arrendados. 151.123 120.879 25% 464.106 274.677 69%

7% más que en 2024

Asociadas a

22.094.678 
registros informados

2.170.007
Declaraciones Juradas 

recibidas



BALANCE
DE RENTA\



El proceso de declaración se inició el 1 de abril.

El SII habilitó más de 200 puntos de atención, que atendieron 150 mil 

contribuyentes.

Se atendió en las 71 oficinas del SII a un total de 23 mil contribuyentes.

En tanto, hubo 145 puntos externos habilitados en coordinación con universidades, 

institutos profesionales y organismos públicos, que atendieron 127 mil contribuyentes.

De manera remota, la mesa de ayuda atendió a 186 mil llamadas telefónicas y 66 mil 

consultas mediante el formulario contacto web. 
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Total de Declaraciones de Renta recibidas

2025 2024

5.061.663
(+7,9%)

4.689.468

Personas Empresas

2025 2024 2025 2024

3.539.078 
(+10,3%)

3.207.617 
1.522.585

(+2,7%)
1.481.851 

Declaraciones con 

Devolución
Declaraciones con pago Declaraciones calzadas

2025 2024 2025 2024 2025 2024

3.431.809 3.135.427 793.761 755.436  836.093 798.605 
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Año Tributario
Monto Pagado

(Millones $)

Monto Solicitado

de Devolución
(Millones $)

Resultado Neto
(Millones $)

2025 $5.967.391 $4.323.813 $1.643.578 

2024 $4.794.450 $5.412.451 -$618.001 

Montos Declarados



EMPRESAS

Declaraciones con devolución Declaraciones con pago

2025 2024 Variación 2025 2024 Variación

MM$3.390.209 MM$4.638.099 -26,90% MM$5.136.366 MM$4.005.757 +28,22%

PERSONAS

Declaraciones con devolución Declaraciones con pago

2025 2024 Variación 2025 2024 Variación

MM$933.603 MM$774.351 +20,56% MM$830.413 MM$788.692 +5,28%



Medio de Presentación
Personas Empresas

N° % N° %

Internet

Propuestas 3.315.359 93,68% 822.592 54,02%

Formulario 

Electrónico
209.673 5,93% 639.757 42,02%

Software 4.771 0,13% 58.123 3,82%

Papel 9.275 0,26% 2.113 0,14%

TOTAL 3.539.078 100% 1.522.585 100%



Uso Asistente de Arriendo 
de Bienes Raíces

2025 2024 Variación

N° de declarantes 135.924 123.122 +10,39%

Monto MM$ $1.330.008 $1.165.117 +14,15%



por un monto superior a los

$53.738 millones
+13,9%

364.520 Personas
obtuvieron el beneficio por gastos en educación

8,2% más que en 2024

Gastos en Educación

Beneficio de Crédito Hipotecario

+$1,7 billones804.115 Solicitudes
aumento del 3,4% respecto de 2024



262.505
Empresas

270.261
Personas

llegaron a

532.766
-1,2% que en 2024

Principales observaciones Segmento 2025 2024 Variación

F140 PPMs incorrectos declarados para socios (DJ 1947) Personas 5.052 14.708 -65,65%

G113 Subdeclaración por enajenación Bienes Raíces Personas 10.104 14.314 -26,41%

F95 Declaraciones Juradas con inconsistencias Empresas 24.432 43.026 -43,22%

B94
Inconsistencia en monto de gastos por 

remuneraciones (DJ 1887)
Empresas 8.294 13.714 -39,52%

B92
Inconsistencia en monto de gastos por honorarios 

(DJ 1879)
Empresas 11.637 15.846 -26,56%

A122 Declaración incorrecta de pérdidas de arrastre Empresas 2.655 4.307 -38,36%

Declaraciones Observadas



Declaraciones Observadas

respecto del total 

Contribuyentes Montos

Total de 
contribuyentes 
con devolución 

solicitada

Número de Retenidos
% Retenidos 

sobre 
contribuyentes 
con devolución 

solicitada

Total monto 
devolución 
solicitada

(MM$)

Montos Retenidos (MM$)

% Monto 
retenido sobre 
contribuyentes 
con  devolución 

solicitada
Total Parcial Total Parcial

3.431.809
177.869 40.415

6,4% $4.323.813
$990.835 $106.731

25,4%
218.284 $1.097.566



El ISN es la diferencia entre el porcentaje de contribuyentes satisfechos e insatisfechos con el servicio recibido. 
Se aplica a través de una encuesta por correo electrónico, que fue respondida este año por 1.930 contribuyentes. 

Índice de Satisfacción Neta (ISN)
Operación Renta 2025

65,1

73,8
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MEDIDAS
NO TRIBUTARIAS\



Se pagó un monto de más de

$ 121.369 millones

Asociadas al Préstamo Solidario

Declaraciones de Renta

Se solicitó devolución de excedentes por

$101.489 millones

695.735

Pago de Préstamo Solidario



Cotizaciones Previsionales

Trabajadores 

independientes

528.859
pagaron sus cotizaciones 

previsionales con su 

Declaración de Impuestos

Monto total

$ 669.932 millones

COTIZACIÓN PARCIAL

(70% retención)

460.812 personas

COTIZACIÓN TOTAL

68.047 personas



TESORERÍA
GENERAL DE

LA REPÚBLICA\



Calendario de pagos

Declaración Depósito

01 al 08 de abril 25 de abril

09 al 21 de abril 14 de mayo

22 al 28 de abril 23 de mayo

29 de abril al 9 de mayo 30 de mayo
Cuarta fase

en proceso

Tercera fase

cumplida

Segunda fase

cumplida

Primera fase

cumplida



Pagos efectivos

hechos por TGR
Total devoluciones MM$ 2.726.325

2.791.998 contribuyentes

Autorizadas 

por SII
MM$ 2.869.347

a 3.261.438 contribuyentes

Total retenciones / compensaciones

MM$ 143.011 a 646.323 contribuyentes

Devoluciones



98,60%

1,23% 0,17%

Depósito en línea Pago cash Cheque

Medios
de pago

(porcentaje sobre montos)



Medios de pago Cantidad
Monto 

(Millones de $)

Depósito 2.739.071 $2.688.046

Cheques 37.930 $33.618

Pago Cash 14.997 $4.660

TOTAL 2.791.998 MM$ 2.726.324

Devoluciones



Monto

Cantidad

MM$ 81.643

365.956

Compensaciones (RUT)



Cantidad Monto MM$

Crédito Universitario 88.042 $22.670

Instituciones de salud 50.296 $2.269

Crédito Universitario con Garantía Fiscal 30.860 $4.665

Retención Subsidio SENCE 29.030 $2.361

Judicial 4.313 $2.259

Quiebras 7.794 $1.494

Egreso cuestionado 34 $7

Otros 62.158 $23.719

TOTAL 272.527 MM$ 59.444

Retenciones



Monto

Cantidad

MM$ 5.107

30.051

Retenciones RNDPA
Registro Nacional de Deudores de Alimentos Ley N° 21.389

Aplicación de la Ley N° 21.389 que crea el Registro Nacional de Deudores de Pensión de Alimentos (RNDPA). Permite 

garantizar el pago de las pensiones de alimentos. Es de acceso remoto, gratuito e inmediato, para cualquier persona 

con interés legítimo en la consulta. Se debe ingresar con Clave Única en https://minmujeryeg.gob.cl/?page_id=48768

https://minmujeryeg.gob.cl/?page_id=48768


IMPUESTOS
DECLARADOS\



Operación Renta

Millones Pesos Nominales¹
Diferencia

2025 2024 Millones de Pesos %

Primera Categoría 13.766.295 11.907.803 1.858.492 15,6%

Grandes Mineras Privadas 2.413.193 1.898.400 514.792 27,1%

Otras Empresas 11.353.102 10.009.402 1.343.700 13,4%

Impuesto Adicional 658.176 372.118 286.058 76,9%

Impuesto Actividad Minera 2.072.745 533.550 1.539.195 288,5%

Impuesto Específico a la Minería 158.523 533.550 -375.027 -70,3%

Royalty Minero 1.914.222 NA NA NA

Global Complementario 1.442.911 1.376.716 66.195 4,8%

Adicional Empresas del Estado 299.559 632.030 -332.471 -52,6%

Otros 111.984 108.738 3.245 3,0%

Total Declaración Anual 18.351.669 14.930.955 3.420.714 22,9%

Impuestos a la Renta Personales 6.848.647 6.465.555 383.092 5,9%

Nota: La información proviene de las cifras declaradas en todos los Formulario 22 enviados dentro del plazo legal de las Operaciones Renta 2025 y 2024.
¹ Cifras en pesos nominales de cada año. Las declaraciones presentadas en moneda extranjera son contabilizadas en pesos con el tipo de cambio de la Operación Renta respectiva.



Principales variaciones

El total de impuestos declarados en la Operación Renta 2025 aumentó en un 22,9% en términos nominales 

respecto al año anterior, pasando de MM$ 14.930.955 a MM$ 18.351.669, equivalente a una mayor recaudación de 

MM$ 3.420.714.

Este aumento de los impuestos declarados responde a un alza importante de los impuestos asociados a la actividad 

minera, que crecen 288,5% nominal (MM$ 1.539.195), explicando el 45% del total. 

Este fuerte incremento se explica por la introducción del nuevo Royalty Minero (Ley 21.591), que entró en vigor en 

enero 2024 y que, para el ejercicio tributario 2025, generó un monto de MM$1.914.222.

El Impuesto de Primera Categoría explica la mayor parte del incremento nominal del año tributario 2025, creciendo un 

15,6% (MM$ 1.858.492), lo que representa un 54,3% del incremento total.

Por su parte, el Impuesto Adicional también muestra un resultado positivo, con un aumento de 76,9% 

(MM$286.058).

El Impuesto Adicional a las Empresas del Estado, disminuyó en un 52,6% (-MM$ 332.471).

Finalmente, los impuestos a las rentas personales aumentaron un 5,9% nominal, alcanzando los MM$ 6.848.647.
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PRÓXIMOS 
PASOS\



Proceso de rectificatoria comienza el 4 de junio.

Las personas que presenten observaciones por diferencias con las Declaraciones Juradas, contarán con 

una propuesta de rectificatoria elaborada por el Servicio. Alternativamente, quienes no puedan rectificar 

por Internet, podrán hacerlo en las Oficinas del Servicio.

Enviaremos correos electrónicos para que los contribuyentes que deban rectificar lo hagan a través de 

internet. 

También ofreceremos ayudas en Internet y en los demás canales de atención, para asistirlos en el proceso. 

En materia de fiscalización, próximamente iniciaremos las notificaciones para las revisiones de 

cumplimiento y auditorias.

Establecimos una mesa de trabajo con las asociaciones de contadores para preparar mejoras que serán 

aplicadas en el Proceso de Renta 2026.
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